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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04785/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, en lo sucesivo la parte Recurrente, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00500/CUAUTIZC/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Del municipio de Cuautitlán Izcalli, en ejercicio de mi derecho de acceso a la información, conforme a los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 121 y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 4, 10, 12, 25 y 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de conformidad con el desahogo del punto cinco del orden del día de la Cuarta Sesión Pública del Ayuntamiento, con carácter de extraordinaria, de régimen resolutiva, del día 22 de febrero de 2025, donde el ayuntamiento tuvo a bien aprobar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, solicito se me envié a través del SAIMEX por parte de la Dirección de Administración y de la Dirección Jurídica de conformidad a las atribuciones de cada una de ellas, en relación a todos los que se les haya nombrado Enlaces Jurídicos de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal, lo siguiente: 1. Nombre completo. 2. Expediente laboral completo en versión Pública. 3. Título y Cédula Profesional en Versión Pública, certificación de competencia laboral, emitida por la institución denominada CONOCER o cualquier otra con validez oficial, en versión Pública 4. currículo vitae actualizado, que contengo las Constancias de la experiencia laboral, grados académicos, cartas de recomendación de los lugares en donde haya labora, así como toda aquella información que demuestre la expertis laboral manifiesta, en versión Pública 5. Nombramiento. 6. Salario y recibos de pago. 7. El fundamento jurídico, criterio o la manera en que fueron designados para ser enlaces Jurídicos. 8. Antigüedad o experiencia en el cargo 9. Funciones y la manera en que se demuestre que han realizado su función. 10. Experiencia en materia de Mejora Regulatoria para poder fungir como enlace en dicha área adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten, en versión Pública 11. Experiencia en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales con las respectivas certificaciones emitidas por el INFOEM, CONOCER, INAI o cualquier institución con validez oficial para con ello demostrar la expertis para brindar asesoría y asistencia legal en dicho tema., la documentación en versión Pública 12. Experiencia en materia de Gobierno Digital, para poder dar asesoría y asistencia en dicho tema adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten en versión Pública 13. Experiencia en proyectos de iniciativa, reforma, adición, derogación y abrogación a las disposiciones reglamentarias que regulan la actuación de la Dependencia de adscripción adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten, en versión Pública 14. Cursos o documentación que acredite el conocimiento para la elaboración de manuales de organización y de procedimientos, adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten. 15. Examen o fecha para someterse a los procesos de evaluación de desempeño del ejercicio de sus funciones y quine será la autoridad que realice la valuación y bajo que estándares. 16. Filiación política y constancia. 17. Relación con el Presidente Municipal.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga para dar respuesta.
En fecha tres de abril de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado notificó al Recurrente una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, en el tenor siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 
…“ (Sic)

TERCERO. De la respuesta o entrega de la información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día diez de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX“(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “RECIBOS DE NÓMINA ENLACES JURÍDICOS CENSURADOS.pdf”, “JUAN PABLO LOREDO BAUTISTA CENSURADO.pdf”, “NOMBRAMIENTO JUAN PABLO LOREDO BAUSTISTA.pdf”, “ACUERDO VP - 500.pdf”, “SEBASTIAN PEÑA MORENO CENSURADO.pdf”, “DAVID DOMINGUEZ NUÑEZ CENSURADO.pdf”, “ERICK GEOVANNI RESENDES PÉREZ CENSURADO.pdf”, “NOMBRAMIENTO RICARDO VIDRIO BARRIENTOS.pdf”, “NOMBRAMIENTO ERICK GEOVANNY RESENDES PÉREZ.pdf”, “RICARDO VIDRIO BARRIENTES CENSURADO.pdf”, “NOMBRAMIENTO SEBASTIAN PEÑA MORENO.pdf”, “LISTADO DE ENLACES JURÍDICOS.pdf”, “RESPUESTA 500.pdf” y “HUGO GUERRERO JIMENEZ CENSURADO.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04785/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“Solo fue enviado a la Dirección de aAdministración y entrega información incompleta y solo de algunos enlaces juridicos” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“Información incompleta y no fue turnada a la Dirección de Juridico” (sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, por medio de los archivos electrónicos “Acuerdo 11SO 04.pdf” y “Informe Justificado RR 04785.pdf”, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha ocho de agosto de dos mil veinticinco.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
De la Dirección de Administración y de la Dirección Jurídica de conformidad a las atribuciones de cada una de ellas, en relación a todos los que se les haya nombrado Enlaces Jurídicos de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal, lo siguiente: 
1. Nombre completo. 
2. Expediente laboral completo en versión pública. 
3. Título y Cédula Profesional en versión pública. 
4. Certificación de competencia laboral, emitida por la institución denominada CONOCER o cualquier otra con validez oficial, en versión pública 
5. Currículo vitae actualizado, que contenga las constancias de la experiencia laboral, grados académicos, cartas de recomendación de los lugares en donde haya labora, así como toda aquella información que demuestre la expertis laboral manifiesta, en versión pública.
6. Salario y recibos de pago. 
7. El fundamento jurídico, criterio o la manera en que fueron designados para ser enlaces Jurídicos. 
8. Antigüedad o experiencia en el cargo. 
9. Funciones y la manera en que se demuestre que han realizado su función. 
10. Experiencia en materia de Mejora Regulatoria para poder fungir como enlace en dicha área adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten, en versión pública 
11. Experiencia en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales con las respectivas certificaciones emitidas por el INFOEM, CONOCER, INAI o cualquier institución con validez oficial para con ello demostrar la expertis para brindar asesoría y asistencia legal en dicho tema., la documentación en versión Pública.
12. Experiencia en materia de Gobierno Digital, para poder dar asesoría y asistencia en dicho tema adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten en versión Pública.
13. Experiencia en proyectos de iniciativa, reforma, adición, derogación y abrogación a las disposiciones reglamentarias que regulan la actuación de la Dependencia de adscripción adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten, en versión Pública. 
14. Cursos o documentación que acredite el conocimiento para la elaboración de manuales de organización y de procedimientos, adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten. 
15. Examen o fecha para someterse a los procesos de evaluación de desempeño del ejercicio de sus funciones y quine será la autoridad que realice la valuación y bajo que estándares. 
16. Filiación política y constancia. 
17. Relación con el Presidente Municipal.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00500/CUAUTIZC/IP/2025; a través de los archivos electrónicos:
1. RECIBOS DE NÓMINA ENLACES JURÍDICOS CENSURADOS.pdf: contiene 5 recibos de nómina, de la primera quincena de marzo 2025, en versión pública. 
2. JUAN PABLO LOREDO BAUTISTA CENSURADO.pdf: constante de 44 fojas, contiene el expediente laboral del Jefe del Departamento de Enlace Jurídico.
Es de señalar que se dejó visible el identificador electrónico en acta de nacimiento; por lo que se exhorta al Sujeto Obligado cumpla diligentemente con sus atribuciones y en futuras ocasiones entregue a los particulares en correcta versión pública los documentos que contengan datos personales.
· El identificador electrónico de un acta sirve para verificar su autenticidad y validez. Este número, asignado por el sistema de información del Registro Civil, permite confirmar que el acta es original y no ha sido alterada. 

En virtud de lo anterior, resulta procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
3. NOMBRAMIENTO JUAN PABLO LOREDO BAUSTISTA.pdf: nombramiento del Coordinador General de Enlaces y Coordinadores Jurídicos. 
4. ACUERDO VP - 500.pdf: acuerdo de versión pública, aprobado por el Comité de Transparencia. 
5. SEBASTIAN PEÑA MORENO CENSURADO.pdf: expediente laboral de un enlace jurídico, en el que se dejaron datos personales visibles, como el RFC.

En virtud de lo anterior, resulta procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
6. DAVID DOMINGUEZ NUÑEZ CENSURADO.pdf: expediente laboral de un enlace jurídico. 
7. ERICK GEOVANNI RESENDES PÉREZ CENSURADO.pdf: expediente laboral de un enlace jurídico de la Secretaria de Ayuntamiento. 
8. NOMBRAMIENTO RICARDO VIDRIO BARRIENTOS.pdf: nombramiento como en lace jurídico del Instituto Municipal de Planeación.
9. NOMBRAMIENTO ERICK GEOVANNY RESENDES PÉREZ.pdf: nombramiento como en lace jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento. 
10. RICARDO VIDRIO BARRIENTES CENSURADO.pdf: expediente laboral del enlace jurídico.
11. NOMBRAMIENTO SEBASTIAN PEÑA MORENO.pdf: nombramiento como enlace jurídico de la Dirección de Servicios Públicos. 
12. LISTADO DE ENLACES JURÍDICOS.pdf:
[image: ]
13. RESPUESTA 500.pdf: oficio número DA/2072/2025, firmado por el Director de Administración, en el que refiere remitir la respuesta, así mismo informa que los enlaces no están obligados a contar con certificación de competencia laboral, por lo que hace a sus funciones refiere que las mismas son asignadas por los jefes inmediatos.
14. HUGO GUERRERO JIMENEZ CENSURADO.pdf: nombramiento como enlace jurídico del Departamento de Planeación, Control y Dictaminación. 

Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Información incompleta y no fue turnada a la Dirección de Juridico” (Sic).
 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos denominados “Acuerdo 11SO 04.pdf”, “manifstaciones 4065.pdf” e “Informe Justificado RR 04785.pdf”, en el refiere que la información que se entrega corresponde a los enlaces jurídicos con los que cuenta la administración pública municipal. 

Por su parte, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, establece lo siguiente:
Artículo 8.- La Administración Pública Municipal Centralizada estará integrada por
las siguientes dependencias, subordinadas jerárquicamente a persona titular de la
Presidencia Municipal:
I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal;
III. Contraloría Municipal;
IV. Comisaría General de Seguridad Ciudadana;
V. Dirección de Democracia Participativa;
VI. Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente;
VII. Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura;
VIII. Dirección de Servicios Públicos;
IX. Dirección de Bienestar para la Comunidad;
X. Dirección de Desarrollo Económico;
XI. Dirección de Administración; y
XII. Dirección Jurídica.

Secretaría del Ayuntamiento:
a. Enlace Jurídico
b. Enlace Administrativo;
Artículo 198.- La Dirección de Administración es una Dependencia de la Administración Pública Municipal Centralizada, para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, contará con las siguientes unidades administrativas:
I. Dirección de Administración:
a. Enlace Jurídico; y
b. Coordinación General de Enlaces y Coordinadores Administrativos.

Artículo 38.- La persona nombrada como Enlace Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento, tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 64. La persona nombrada como Enlace Jurídico de la Tesorería Municipal, tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 80.- La persona nombrada como Enlace Jurídico de la Contraloría Municipal, tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 115.- La persona nombrada como Enlace Jurídico de la Dirección de Democracia Participativa, dentro de sus atribuciones tendrá las siguientes:
Artículo 129.- La persona titular del Enlace Jurídico de la Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente dentro de sus atribuciones tendrá las siguientes:
Artículo 162.- La persona nombrada Enlace Jurídico de la Dirección de Servicios Públicos, tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 175. - La persona nombrada como Enlace Jurídico de la Dirección de Bienestar para la Comunidad, dentro de sus atribuciones tendrá las siguientes:
Artículo 186.- La persona nombrada como Enlace Jurídico de la Dirección de Desarrollo Económico, tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 199. La persona titular de la Dirección de Administración, además de las atribuciones establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, tendrá las siguientes:
XVI. Suscribir los contratos laborales, en términos de la Ley del Trabajo de las personas servidoras públicas del Estado y Municipios:
XXII. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal de la Administración Pública Municipal centralizada y desconcentrada para su trámite y efectos legales aplicable
XXX. Instruir el registro de movimientos de altas y bajas de las personas servidoras públicas municipales para presentar la declaración en el Sistema de Evolución Patrimonial y de Intereses de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México;
XXXII. Expedir las constancias laborales a las personas servidoras públicas y ex trabajadores, que sean procedentes; 
XXXIII. Controlar y registrar las incidencias, faltas, retardos, incapacidades y vacaciones de las personas servidoras públicas que se encuentren adscritos a la Administración Pública Municipal; 
XXXIV. Autorizar la elaboración y cálculo oportuno de la nómina del personal que labora en el Municipio, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado dentro del Tabulador de Sueldos y Salarios para el ejercicio fiscal vigente. XXXV. Coordinar con la Tesorería Municipal la realización del pago de remuneraciones vía depósito bancario a las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal y Ayuntamiento; 
XXXVI. Resguardar los recibos firmados por cada pago de nómina, o cualquier pago relacionado con servicios personales que se haga a las personas servidoras públicas;

Artículo 200.- La persona nombrada como Enlace Jurídico de la Dirección de Administración, tendrá las siguientes atribuciones:
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ENLACES Y COORDINADORES ADMINISTRATIVOS
Artículo 201.- La persona nombrada como Coordinación General de Enlaces y Coordinadores Administrativos, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Administrar y supervisar los recursos financieros, humanos y materiales de la Dirección de Administración con el fin de optimizar los recursos; 
II. Dar seguimiento y cumplimiento al ejercicio programático presupuestal trimestral y anual; 
III. Coordinar que los recursos asignados a la Dirección sean ejercidos de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos para ese fin; 
IV. Gestionar la capacitación, y en su caso evaluación, de las personas servidoras públicas nombradas como Enlace Administrativo o Coordinadoras Administrativas;
…
VII. Asesorar y apoyar a las personas titulares de las subdirecciones, coordinaciones y a las personas nombradas Enlaces Administrativos de las Dependencias que así lo soliciten, respecto de la elaboración y aplicación de herramientas de control interno y de seguimiento destinado a los recursos materiales, capital humano, financieros y tecnológicos para el correcto ejercicio del gasto;

Artículo 213.- La Dirección Jurídica es una Dependencia de la Administración Pública Municipal Centralizada; para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, contará con las siguientes unidades administrativas: 
I. Dirección Jurídica:
a. Coordinación General de Enlaces y Coordinadores Jurídicos.

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ENLACES Y COORDINADORES JURÍDICOS
Artículo 215.- La persona titular de la Coordinación General de Enlaces y Coordinadores Jurídicos, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Analizar las normas jurídicas que regulan el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades de la Dirección Jurídica;
II. Brindar asesoría y asistencia legal a la persona titular de la Dirección en los órganos colegiados auxiliares del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal;
III. Coordinar a las personas designadas como enlaces jurídicos y coordinadoras o coordinadores jurídicas de Administración Pública Municipal, homologando criterios de aplicación de las normas jurídicas que regulan el ejercicio de sus atribuciones legales y administrativas; 
IV. Elaborar los proyectos de respuesta de las peticiones ciudadanas que le sean turnadas; 
V. Asistir, y en su caso representar o suplir, a la persona titular de la Dirección Jurídica en las sesiones, reuniones o mesas de trabajo, que le sean instruidas; 
VI. Solicitar a las personas designadas como Enlaces, Coordinadoras o Coordinadores Jurídicos la información y documentación necesaria para el desempeño de sus funciones; 
VII. Comunicar y coordinar las directrices que determine la persona titular de la Dirección Jurídica para la atención de asuntos específicos; 
VIII. Preparar la información y documentación necesaria para la elaboración de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales; 
IX. Aplicar los procesos de evaluación de desempeño del ejercicio de las funciones de las personas designadas como Enlaces, Coordinadoras o Coordinadores Jurídicos de la Administración Pública Municipal, que instruya la persona titular de la Presidencia Municipal; y 
X. Las demás previstas en otras disposiciones reglamentarias aplicables, y las que le instruya la persona titular de la Dirección Jurídica.

Artículo 229.- La persona nombrada como Enlace Jurídico del Instituto Municipal para la Igualdad, Emancipación y Fortalecimiento Colectivo de las Mujeres. IMGUALDAD, tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 239.- La persona nombrada como Enlace Jurídico del Instituto Municipal de Planeación tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 246.- La persona nombrada como Enlace Jurídico, del Instituto Municipal de la Juventud tendrá las siguientes atribuciones:

Hasta lo aquí expuesto y conforme a la estructura orgánica del Reglamento, se tiene que el Sujeto Obligado cuenta con los siguientes enlaces jurídicos, así como aquellos de los que se entregó información:
	Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli
	Información entregada 

	Enlace Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento
	Sí, Erick Geovanni Resendes Pérez

	Enlace Jurídico de la Tesorería Municipal
	No 

	Enlace Jurídico de la Contraloría Municipal
	No 

	Enlace Jurídico de la Dirección de Democracia Participativa
	No 

	Enlace Jurídico de la Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente
	No 

	Enlace Jurídico de la Dirección de Servicios Públicos
	Sí , Sebastián Peña

	Enlace Jurídico de la Dirección de Bienestar para la Comunidad
	Sí, David Domínguez Núñez

	Enlace Jurídico de la Dirección de Desarrollo Económico
	No 

	Enlace Jurídico de la Dirección de Administración
	No 

	Enlace Jurídico del Instituto Municipal para la Igualdad, Emancipación y Fortalecimiento Colectivo de las Mujeres. IMGUALDAD
	No 

	Enlace Jurídico del Instituto Municipal de Planeación
	Sí, Ricardo Vidrios 

	Enlace Jurídico, del Instituto Municipal de la Juventud
	No 



Certificados de competencia laboral
Ahora bien, conforme a la Ley Orgánica Municipal para ejercer algunos cargos se debe contar con título profesional, para otros el título puede ser preferente, y por otro lado, los titulares de direcciones y unidades administrativas, deben contar con certificado de competencia laboral, mismos que deberán certificarse dentro de los primeros seis meses a la fecha de su designación, tal como se estipula en el artículo 32:
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;

Expedientes laborales.
Ahora bien, cabe destacar lo establecido en el numeral 47, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual establece, que para ingresar al servicio público se requiere: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93, de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
 (…)
 

	No.
	Documento que lo acredita
	Naturaleza de la Información
	Información remitida en respuesta

	1
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo.
	En versión Pública.
	· CV de Juan Pablo Loredo
· Solicitud de empleo de Ricardo Vidrio Barrientos
· Solicitud de empleo de Erick Geovanni Reséndes Pérez
· Solicitud de empleo de David Domínguez Núñez
· Solicitud de empleo de Sebastián Peña Moreno
· Solicitud de empleo de Hugo Guerrero Jiménez

	2
	Acta de nacimiento
	Confidencial
	· Juan Pablo Loredo
· Ricardo Vidrio Barrientos
· Erick Geovanni Reséndes Pérez
· David Domínguez Núñez
· Sebastián Peña Moreno
· Hugo Guerrero Jiménez

	3
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial
	· Juan Pablo Loredo
· Ricardo Vidrio Barrientos
· David Domínguez Núñez
· Hugo Guerrero Jiménez

	4
	Manifestación bajo protesta de decir verdad
	En versión Pública.
	· Juan Pablo Loredo
· Ricardo Vidrio Barrientos
· Erick Geovanni Reséndes Pérez
· David Domínguez Núñez
· Sebastián Peña Moreno
· Hugo Guerrero Jiménez

	5
	Certificado Médico
	Confidencial
	· Juan Pablo Loredo
· Ricardo Vidrio Barrientos
· Erick Geovanni Reséndes Pérez
· David Domínguez Núñez
· Sebastián Peña Moreno
· Hugo Guerrero Jiménez

	6
	Requisitos para ocupar el cargo.
	En versión pública de ser procedente
	N/A

	7
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.
	N/A

	8
	Constancia de no inhabilitación.
	En versión Pública.
	· Juan Pablo Loredo
· Hugo Guerrero Jiménez

	9
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En Versión Pública
	· Ricardo Vidrio Barrientos
· Erick Geovanni Reséndes Pérez
· David Domínguez Núñez
· Sebastián Peña Moreno



Por lo anteriormente expuesto es dable señalar lo que establece el artículo 98 fracción XVII, de la Ley anteriormente mencionada que a la letra dice: 

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

Respecto a los documentos que contienen los expedientes laborales, algunos debieron ser clasificados en su totalidad y no así en versión pública. Por tal motivo, atendiendo a la naturaleza jurídica de dichos documentos los mismos son susceptibles de clasificarse como totalmente confidenciales, de acuerdo al artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan lo siguiente:
Artículo 143.- Para los efectos de esta ley se considera información confidencial la clasificada como tal, de manera permanente por su naturaleza cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable
(…)

	No.
	Documento 
	Naturaleza de la Información 

	1
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	2
	Credencial de elector
	

	3
	Certificado medico 
	



Del estudio realizado, es necesario acotar si el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información pública:

	Requerimientos
	Respuesta
	Colma

	Nombre completo
	Lista con nombre, fecha de ingreso, puesto, departamento y salario neto quincenal de 6 servidores públicos. 
	Parcialmente
No se entregó la información de todos los enlaces.

	Expediente laboral completo en versión pública
	Expedientes laborales incompletos
	Parcialmente 

	Título y Cédula Profesional en versión pública
	Certificado de estudios de Juan Pablo Loredo.
Título profesional de Ricardo Vidrio Barrientos
Título y cédula profesional de Erick Geovanni Reséndes Pérez
Constancia de estudio nivel superior de David Domínguez Núñez
Comprobante de estudio de Sebastián Peña Moreno
Título y cédula profesional de Hugo Guerrero Jiménez

	Parcialmente
No se entregaron todos los títulos y cédulas profesionales.

	Certificación de competencia laboral, emitida por la institución denominada CONOCER o cualquier otra con validez oficial, en versión pública
	No están obligados
	Sí

	Currículo vitae actualizado, que contenga las constancias de la experiencia laboral, grados académicos, cartas de recomendación de los lugares en donde haya labora, así como toda aquella información que demuestre la expertis laboral manifiesta, en versión pública
	Juan Pablo Loredo
Ricardo Vidrio Barrientos
Erick Geovanni Reséndes Pérez
David Domínguez Núñez
Sebastián Peña Moreno
Hugo Guerrero Jiménez
	Parcialmente
No se entregó la información de todos los enlaces.

	Salario y recibos de pago
	5 recibos de nómina, de la primera quincena de marzo 2025, en versión pública, de:
Ricardo Vidrio Barrientos
Erick Geovanni Reséndes Pérez
David Domínguez Núñez
Sebastián Peña Moreno
Hugo Guerrero Jiménez

	Parcialmente 
No entrego Recibos de nómina o CFDI de Juan Pablo Loredo.
Por otro lado, a la fecha de la solicitud no se habían generado los recibos de nómina de la primera quincena de marzo, por lo que se debieron entregar los recibos de febrero.

No se entregó la información de todos los enlaces.


	El fundamento jurídico, criterio o la manera en que fueron designados para ser enlaces Jurídicos
	Nombramiento del Jefe del Departamento de Enlace Jurídico. 
	Parcialmente

	Antigüedad o experiencia en el cargo
	Avisos de movimiento de alta
	Parcialmente
No se entregó la información de todos los enlaces.

	Funciones y la manera en que se demuestre que han realizado su función
	El Director de Administración informó que las funciones son asignadas por el jefe inmediato.
	No 

	Experiencia en materia de Mejora Regulatoria para poder fungir como enlace en dicha área adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten, en versión pública
	Entrego currículos de:
Juan Pablo Loredo
Ricardo Vidrio Barrientos
Erick Geovanni Reséndes Pérez
David Domínguez Núñez
Sebastián Peña Moreno
Hugo Guerrero Jiménez

Si bien no fueron remitidas las constancias que den cuenta, lo cierto es que no están obligados a contar con las mismas.
	Parcialmente
No se entregó la información de todos los enlaces.

	Experiencia en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales con las respectivas certificaciones emitidas por el INFOEM, CONOCER, INAI o cualquier institución con validez oficial para con ello demostrar la expertis para brindar asesoría y asistencia legal en dicho tema., la documentación en versión Pública
	No están obligados a contar con certificación
	Parcialmente
no se pronunció de todos los enlaces.

	Experiencia en materia de Gobierno Digital, para poder dar asesoría y asistencia en dicho tema adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten en versión Pública
	Entrego currículos de:
Juan Pablo Loredo
Ricardo Vidrio Barrientos
Erick Geovanni Reséndes Pérez
David Domínguez Núñez
Sebastián Peña Moreno
Hugo Guerrero Jiménez

Si bien no fueron remitidas las constancias que den cuenta, lo cierto es que no están obligados a contar con las mismas.
	Parcialmente
No se entregó la información de todos los enlaces.

	Experiencia en proyectos de iniciativa, reforma, adición, derogación y abrogación a las disposiciones reglamentarias que regulan la actuación de la Dependencia de adscripción adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten, en versión Pública
	
	

	Cursos o documentación que acredite el conocimiento para la elaboración de manuales de organización y de procedimientos, adjuntando las constancias emitidas por institución con validez oficial que lo acrediten
	No se pronunció
	No 

	Examen o fecha para someterse a los procesos de evaluación de desempeño del ejercicio de sus funciones y quine será la autoridad que realice la valuación y bajo que estándares
	No se pronunció
	No 

	Filiación política y constancia
	No se pronunció
	No forma parte de los documentos que integran el expediente laboral

	Relación con el Presidente Municipal
	No se pronunció
	Derecho de petición



Información curricular
Ahora bien, respecto de la experiencia en ciertas materias, se tiene que el documento que da cuenta es el currículo, mismos que fueron entregados, sin embargo, dada la naturaleza de su cargo, así como de los documentos que integran el expediente laboral, no se observa que exista fuente obligacional para exhibir ante el Sujeto Obligado dicha documentación, eso no significa que los servidores públicos no tengan la preparación requerida, únicamente que no forma parte de su expediente laboral, por lo que se está frente a una facultad discrecional. 

Resulta oportuno referir, que la información requerida corresponde a la señalada en la fracción XXI, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)” (Sic)

Información que deberá ser publicada en atención a los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en su “Anexo I”, relacionado con artículo 70, de la Ley General de Transparencia, de forma análoga prevé en su fracción XVII, la información curricular; respecto de la cual define la forma y criterios en que deberá ser publicada por los Sujetos Obligados, que en lo que al presente estudio interesa establece en sus “Criterios sustantivos de contenido” 1 a 12 la información siguiente: 

“Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 2 Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles) 
Criterio 3 Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado 
Criterio 4 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 6 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 
Criterio 7 Carrera genérica, en su caso 
Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique:
Criterio 8 Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión) 
Criterio 9 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 10 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 11 Campo de experiencia 
Criterio 12 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria[footnoteRef:2]37 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público [2: 37 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos.] 


Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 
Título y cédula profesional
A mayor abundamiento, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o, demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 

En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 
En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  
· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 
· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
· Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 
· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

Nombramientos, contratos o FUMP
Ahora bien, respecto del fundamento o forma en que fueron designados en el cargo, se tiene que los documentos que pueden dar cuenta son los nombramientos, contratos o Formatos Únicos de Movimiento, al ser la forma en que se acredita una relación laboral, por su parte, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículos 5, 45, 47, 49 y 50 establecen lo siguiente:
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V.  Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.

Ahora bien, conforme a los artículos antes referidos se desprende que en una relación laboral debe haber un nombramiento, un contrato o bien un formato único de movimiento de personal.

Comprobantes Fiscales Digitales por concepto de Nómina (CFDI)
En primer término, no fue delimitado en un parámetro de inicio y conclusión de búsqueda de la información, del punto 6. En este tenor, debe de ser fijado del periodo comprendido del primero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, ya que a la fecha de la solicitud no se había generado recibos de nómina. Robustece lo anterior el Criterio Reiterado 04/2024, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que dispone a la literalidad lo siguiente: 
NÓMINA DE SERVIDORES PÚBLICOS. PERIODO DE BÚSQUEDA Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, CUANDO NO SE PRECISA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Cuando el particular no refiriera el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, tratándose exclusivamente de información relativa a la nómina o remuneraciones de los servidores públicos, se deberá hacer entrega de la información relativa a las últimas dos quincenas pagadas, previo a la fecha en que se presentó la solicitud.
Precedentes: 
En materia de acceso a la información pública. 16752/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados. Aprobada por mayoría de votos, emitiendo voto particular los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 43 – 2023. 
En materia de acceso a la información pública. 07558/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala. Sesión 03 – 2024.
En materia de acceso a la información pública. 07557/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos, emitiendo voto disidente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. Secretaría de Educación. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 05 – 2024. 

En ese orden de ideas, los artículos 87, 93, 94 y 95, fracciones I, IV, V, XVI y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; disponen a la literalidad lo siguiente: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente.
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente.
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.”

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.


“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
(…)
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
(…)” (Sic)

De lo anterior se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
Por otro lado, el artículo 220-K, fracciones II y IV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica, precepto legal que dispone a la literalidad siguiente:
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Presentación del Informe Trimestral Municipal Ejercicio Fiscal 2025, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), donde se destaca que dentro de los informes trimestrales que El Sujeto Obligado tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la información referente a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Nómina, los cuales define como:
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De lo anteriormente expuesto, este Instituto advierte que tanto en la nómina general o recibos de pagos de salarios es donde se registran las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos, las cuales de acuerdo con los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, constituyen toda percepción o pagos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, premios, recompensas, bonos, estímulos, dietas, aguinaldos, comisiones y cualquier otra prestación que se entregue a los servidores públicos por su trabajo.

De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación el artículo 92, fracción VIII, XI y XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)
Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción VIII, señala que la información solicitada respecto de la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se trata de las obligaciones de transparencia comunes, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

En virtud de lo anterior, es de destacar que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. 

Funciones
Por otro lado, en lo que respecta a las funciones que desempeñan, esta se encuentra vinculada a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la estructura orgánica contemplada en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, 
(…) 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;”

A mayor abundamiento, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, contemplan lo siguiente:  
“II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente.  
En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes.  
Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción. Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado.  
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé.
…
Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica.
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En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que la información requerida forma parte de las obligaciones de transparencia común de los sujetos obligados y, por ende, debe contar con esta.  


De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.
Bajo este contexto, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrados tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable.  

En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado.  

· Solicitud de empleo
 La solicitud de empleo es un documento físico o digital, que se estructura a modo de formulario y tiene como finalidad recoger información que el empleador requiere conocer del aspirante. En ese sentido, es importante mencionar que este documento se constituye por diversos datos personales como: nombre, domicilio particular, correo electrónico y número de teléfono particular e incluso, en ciertos formatos, información de estado de salud, hábitos personales o de consanguíneos, sin embargo, también da cuenta de información que en el presente caso resulta ser de interés público, como experiencia laboral y grados de estudio. 
 
Por otro lado, es necesario referir que de acuerdo con el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y el 5.4 del Código Reglamentario de Metepec, para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud por escrito, es decir, la entrega de este documento resulta ser un requisito indispensable para poder prestar servicios dentro de la Administración Pública. 
 
Bajo este orden de ideas, este documento si bien, cuenta con datos personales que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, ya que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, también lo es que además de contener información que acredita el nivel académico o preparación de los servidores públicos, es un requisito indispensable de ingreso al servicio público, por lo que, su acceso toma relevancia al guardar relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones. 
 
De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deben proporcionarse en versión pública. 

· Constancia o certificado médico
 En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.
 
De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
 
· Acta de nacimiento
 Las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 
Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.
 
De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Credencial para votar
 De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:
 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.
 
Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.
 
Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México. En este caso, la fotografía corre la misma suerte que el resto del documento, es decir, la credencial para votar debe ser clasificada como confidencial en su totalidad. 
 
· Certificado de no deudor alimentario moroso
 Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso este debe ser entregado en versión pública cuando se trate de servidores públicos, de tal suerte que al tratarse de un particular este debe ser clasificado, sirve de sustento el Criterio 07/2024 del INFOEM, que señala lo siguiente:
CERTIFICADO DE NO DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, PROCEDE SU ENTREGA EN VERSION PÚBLICA. El certificado de no deudor alimentario moroso es información de carácter público ya que es requisito indispensable para ingresar al servicio público, lo cual genera certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público cumplió con los requisitos señalados por el artículo 47, fracción XI de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
Precedente: 
En materia de acceso a la información pública. 06662/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos, emitiendo voto particular la Comisionada Ramírez Peña. Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 01 – 2024.
En materia de acceso a la información pública. 06322/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos, emitiendo voto particular concurrente los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala y Luis Gustavo Parra Noriega, emitiendo voto particular las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña. Secretaría de Finanzas. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 03 – 2024.
En materia de acceso a la información pública. 06361/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos, emitiendo voto particular concurrente los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala y Luis Gustavo Parra Noriega, emitiendo voto particular la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega. Sesión 08 – 2024
 
· Constancia de no inhabilitación
 Al respecto dicho documento se encuentra regulado en el artículo 27 y 28 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 28 quinto párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, 47 fracción X de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios.
 
Es el documento que expide la Secretaría de la Contraloría del Estado de México por medio del sistema electrónico extranet www.secogem.gob.mx/constancias/ en el cual se informa si las personas físicas cuentan con alguna sanción o inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión de carácter público.

Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública. 

· Certificado de No Antecedentes Penales 
El Certificado de No Antecedentes Penales, es un documento que emite el Instituto de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en los casos en que las leyes lo exijan como forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan o bien, cuando sea requerido de manera fundada y motivada por autoridades competentes. 
 
La expedición del Certificado o informe permite acreditar si una persona ha sido o no condenada por sentencia firme dictada por los órganos jurisdiccionales competentes, es decir, certifica que una persona no cuenta con antecedentes o procesos penales pendientes. 

Asimismo, respecto a los recibos de nómina en la versión pública deberá dejarse a la vista del Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social, Cadenas Originales y Sellos Digitales
Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Como ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones.

En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria prevé́ que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que no se advierte que contenga datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, por lo que hace a la fecha y hora de emisión, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, previamente referida, establece que los datos mencionados corresponden a la fecha y hora de emisión y certificación del comprobante fiscal, los cuales se expresan de la siguiente manera: AAAA-MM-DDThh:mm:ss.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la fecha y hora de emisión no contienen información que dé acceso a datos personales ni contiene datos confidenciales, por lo que se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas, para ser entregadas.

Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

El número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. 

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales. 

Lo anterior, toma sustento en el Criterio orientador 06/19, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 
“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.” 

Así, se colige que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00500/CUAUTIZC/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00500/CUAUTIZC/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de:
A. De los servidores públicos referidos en respuesta y que se encontraban en funciones al doce de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:
1. Documentos faltantes de los expedientes laborales. 
2. Títulos y cédulas profesionales faltantes.
3. Comprobantes Fiscales Digitales por Concepto de Nómina o recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de 2025.
4. Documentos donde conste el fundamento jurídico, criterio o la manera en que fueron designados para ser enlaces jurídicos, de los servidores públicos faltantes. 
5. Documentos que den cuenta de sus funciones. 
6. Documentos que den cuenta de los cursos o conocimientos en la elaboración de manuales de organización y procedimientos.
7. Procesos de evaluación de desempeño de sus funciones, autoridad que realiza la evaluación y estándares.  
B. De los enlaces jurídicos de las áreas faltantes, y que se encontraban en funciones al doce de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:
1. Expedientes laborales. 
2. Títulos y cédulas profesionales.
3. Curriculum vitae, ficha curricular o currículo.
4. Comprobantes Fiscales Digitales por Concepto de Nómina o recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de 2025.
5. Documentos donde conste el fundamento jurídico, criterio o la manera en que fueron designados para ser enlaces jurídicos. 
6. Documentos que den cuenta de sus funciones. 
7. Documentos que den cuenta de los cursos, conocimientos o experiencia en la elaboración de manuales de organización y procedimientos; mejora regulatoria; gobierno digital, transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; proyectos de iniciativa, reforma, adición, derogación y abrogación de disposiciones reglamentarias.
8. Procesos de evaluación de desempeño de sus funciones, autoridad que realiza la evaluación y estándares.  

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En el supuesto de que no se cuente con la información que se ordena en el inciso A) puntos 2, 6 y 7, así como inciso B) puntos 2, 7, y 8, por no haberse generado, poseído o administrado, bastara con que el área competente haga del conocimiento al Recurrente de manera precisa y clara. 


TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/LMST
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1
Criterio 2
Criterio 3

Criterio 5

Cri

6

Criterio 7

Criterio 9

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dia/mesfaio)

Denominacion del area (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad del
sujeto obligado)

Denominacion del puesto (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad
del sujeto obligado). La informacion debera estar ordenada de tal forma que sea posible
visualizar los niveles de jerarquia y sus relaciones de dependencia. La informacion debe
publicarse con perspectiva de género®, en caso de que el catélogo que regule al sujeto
obligado no contenga redaccion con perspectiva de género, se incluira la altemativa
incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio modilcado DOF 26/04/2023

Denominacion del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
Area de adscripcion inmediata superior

Por cada puesto ylo cargo de la estructura se debera especificar la denominacion de la
norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, segun sea el caso
y el fundamento legal (articulo ylo fraccion) que sustenta el puesto

Criterio modilcado DOF 26/1212020

Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades ylo
funciones, segun sea el caso, haciendo uso de lenguaje incluyente y no sexista, en caso
de que la informacion no contenga redaccion con perspectiva de género, se incluia la
alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes

Criterio modilcado DOF 26/04/2023

Hipervinculo al perfl /o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo
con la normatividad que aplique. La informacion debe publicarse con perspectiva de
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Listado de servidores publicos con el puesto de Enlace Juridico

Nombre del trabajador Fl“'“ © Puesto Departamento B
ingreso Quincenal
UGG GUERRERG JIMENEZ 760772023 |Entace Jurkdico[Depto De Planeacion, Controly D 57100
[SEBASTIAN PENA MORENG GT/01/2025 [Enlace Jurdico [Direccion de Servicios Publicos TZ15717]
RICARDO VIDRIO BARRIENTOS OT/01/2025 [Enlace Juridico [Enlace Jurdico 759159
[DAVID DOMINGUEZ NUNEZ 7610172025 |Enlace Jurkdico [Enlace Juridico T2.157.17]
[ERICK GEOVANNI RESENDES PEREZ | 25/02/2025 |Enlace Juridico _[Secretaria del Ayuniamiento 75,0004
Coordinador
(General de.
lJUAN PABLO LOREDO BAUTISTA 1610112025 |Enlaces y IDireccien Juridica 15.056.24
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37 y 38. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Némina
Nomenclatura: CEDICN10000202500

CFDICN20000202500
=)

CFDICN1: Comprobantes Fiscales Digitales por Interet por concepto de Nomina, primer quincena
CFDICN2: Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Nomina, segunda quincena
0: Clave para identificar a la entidad

000: Numero de la entidad municipal

2025 Ejercicio fiscal

00: Mes

Finalidad: Comprobar de manera detallada las transacciones por concepto de pago nomina entre el patron y el
trabajador.

Los CFDI por concepto de Nomina firmados se presentaran en archivo PDF, se deben clasificar y guardar en carpetas
como se indica:

) Una carpeta con el nombre del trimestre que corresponda, por ejemplo: Primer trimestre Nomina.

b) Dentro de esta carpeta se generaran tres subcarpetas con los nombres de los meses correspondientes al
trimestre, por ejemplo: Enero, Febrero y Marzo.

©) En la carpeta del mes se debe de clasificar por quincena, es decir se agregaran subcarpetas denominadas
primer quincena y segunda quincena.

d) En las carpetas denominadas primer y segunda quincena se deben de generar subcarpetas de la siguiente
forma

Personal Base
Eventual

Sueldos Asimilados a Salarios
Listas de Raya

@) Las carpetas con el tipo de nomina deben de contener los CFDI por concepto de Nomina firmados
correspondientes (No generar subcarpetas por archivo), como se muestra en el siguiente ejemplo:
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